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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 0425-2023/CO-UNCA 

                                                                                    Huamachuco, 23 de junio de 2023  

VISTO, el Memorándum Múltiple N° 042-2023/P-CO-UNCA, Informe N° 062-2023-

UNCA-OAJ/MJTA, Oficio N° 001-2023-UNCA/WJPM, Acta de Sesión Ordinaria de la 

Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría Nº 068-2023 de fecha 

23 de junio de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad 

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el 

marco de la Constitución y de las leyes, el mismo que es concordante con el artículo 8° 

de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Ley Nº 29756, promulgada el 17 de julio de 2011, se creó la Universidad 

Nacional Ciro Alegría, como persona jurídica de derecho público interno, con sede en la 

ciudad de Huamachuco, provincia Sánchez Carrión, departamento de La Libertad; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 288-2020-MINEDU de fecha 29 de diciembre de 

2020, se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, el numeral 6.1.4. del Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 

Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades 

Públicas en Proceso de Constitución, aprobado mediante Resolución Viceministerial Nº 

244-2021-MINEDU, establece las funciones de la Comisión Organizadora, precisando 

en sus literales: b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento del Estatuto, 

Reglamentos y documentos de gestión de la universidad y o) Gestionar la obtención, 

sostenimiento, modificación o renovación de la licencia institucional ante la SUNEDU, 

de conformidad con el artículo 29 de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Resolución de Trámite N° 14 de fecha 05 de junio de 2023, la Dirección 

de Licenciamiento de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, 

resuelve realizar una Diligencia de Actuación Probatoria de manera remota en la 

Universidad Nacional Ciro Alegría, los días 21,22,23,26 y 27 de junio del presente año, 

con la finalidad de recabar información adicional que permita complementar el análisis 

de la documentación presentada y continuar con la evaluación integral respectiva; 

Que, mediante Memorándum Múltiple N° 042-2023/P-CO-UNCA de fecha 07 de junio 

de 2023, el Presidente de la Comisión Organizadora de la UNCA, en mérito a la 

Resolución de Trámite N° 14 de fecha 05 de junio de 2023, emitida por la Dirección de 

Licenciamiento  de  la Superintendencia  Nacional de Educación Superior Universitaria,  
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solicita a los Jefes de las diferentes Unidades de Organización de la UNCA y personal 

a cargo, su compromiso y disponibilidad durante el desarrollo de la Diligencia de 

Actuación Probatoria de manera remota en la Universidad Nacional Ciro Alegría, los 

días 21,22,23,26 y 27 de junio del presente año; 

Que, mediante Informe N° 062-2023-UNCA-OAJ/MJTA de fecha 22 de junio de 2023, la 

Jefe de la Oficina de Asesoría de la UNCA, solicita compensación por horas laboradas 

fuera de la jornada laboral, para los días 26,27,28 y el día 30 de junio del año en curso; 

Que, mediante Oficio N° 001-2023-UNCA/WJPM de fecha 23 de junio de 2023, el Lic. 

Wilder Jhoel Polo Mauricio, encargado de las funciones de Especialista II de 

Presidencia, solicita compensación por días laborados fuera de la jornada laboral, para 

los días 28 y 30 de junio de 2023; 

Que, el artículo 20 del Reglamento Interno de los Servidores Civiles – RIS de la 

Universidad Nacional Ciro Alegría, establece que: 

20.1 Las labores deben de cumplirse obligatoriamente dentro del horario establecido. 

Sin perjuicio de lo señalado, de realizarse labores fuera de la jornada ordinaria es 

excepcional, voluntaria y compensable con períodos equivalentes de descanso y debe 

ser autorizada por su jefe inmediato. En ningún caso, se paga horas extras por los 

servicios realizados fuera del horario de trabajo. 

20.2 El trabajo realizado fuera del horario de trabajo, se compensa con períodos 

equivalentes de descanso, debiendo éste compensarse a más tardar, dentro del mes 

calendario siguiente a aquel en que se desarrolló dicho trabajo. La programación de las 

horas de compensación es de responsabilidad del servidor civil y la del jefe inmediato, 

debiendo comunicar a la Unidad de Recursos Humanos. 

20.3 La prestación de servicios fuera del horario de trabajo, puede ser utilizada para 

compensar inasistencias justificadas, permisos y tardanzas, previa autorización expresa 

del jefe inmediato, debidamente comunicada a la Unidad de Recursos Humanos. 

20.4 El Horario en sobretiempo, puede llevarse a cabo antes de la hora de ingreso o 

después de la hora de salida establecida. 

20.5 No procede compensación de horas laboradas en sobretiempo que no haya sido 

autorizada, previamente por el jefe inmediato y comunicado con antelación a la Unidad 

de Recursos Humanos; 

 

Que, el Presidente de la Comisión Organizadora, mediante proveído de fecha 23 de 

junio de 2023, dispuso a la Oficina de Secretaria General, agendar en Sesión de 

Comisión Organizadora, el Informe N° 062-2023-UNCA-OAJ/MJTA de fecha 22 de junio 

de 2023, emitido por la Jefe de la Oficina de Asesoría de la UNCA, y el Oficio N° 001-

2023-UNCA/WJPM de fecha 23 de junio de 2023, emitido por el Lic. Wilder Jhoel Polo 

Mauricio, encargado de las funciones de Especialista II de Presidencia;  
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Que, en Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro 

Alegría  Nº 068-2023  de  fecha 23 de  junio de 2023,  los  Miembros  de  la Comisión 

Organizadora, acordaron por unanimidad, DENEGAR la compensación de horas 

laboradas fuera de la jornada laboral solicitadas mediante Informe N° 062-2023-UNCA-

OAJ/MJTA y Oficio N° 001-2023-UNCA/WJPM, debido a la necesidad de servicio 

institucional, por encontrarse la Universidad en el desarrollo de la Diligencia de 

Actuación Probatoria, efectuado por la Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria; por consiguiente, se AUTORIZA de manera excepcional, gozar 

en el mes de julio de 2023, la compensación de horas laboradas fuera de la jornada 

laboral realizadas por los trabajadores de la UNCA en el mes de mayo; 

Estando en los considerandos precedentes, en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por la Ley Universitaria N° 30220, Resolución Viceministerial Nº 0288-2020-MINEDU, 

Resolución Viceministerial N° 0244-2021-MINEDU, Estatuto de la UNCA y demás 

normas pertinentes; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - DENEGAR la compensación de horas laboradas fuera de la 

jornada laboral solicitadas mediante Informe N° 062-2023-UNCA-OAJ/MJTA y Oficio N° 

001-2023-UNCA/WJPM, debido a la necesidad de servicio institucional, por encontrarse 

la Universidad en el desarrollo de la Diligencia de Actuación Probatoria, efectuado por 

la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – AUTORIZAR de manera excepcional, gozar en el mes de 

julio de 2023, la compensación de horas laboradas fuera de la jornada laboral realizadas 

por los trabajadores de la UNCA en el mes de mayo de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR al Funcionario Responsable de la Actualización 

del Portal de Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el 

portal de transparencia de la página web institucional. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución, al despacho de Presidencia,  

Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia  de Investigación, Dirección General de 

Administración, Recursos Humanos, Jefe de la Oficina de Asesoría de la UNCA, y Lic. 

Wilder Jhoel Polo Mauricio, para conocimiento y acciones pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 


